GAS
 

Cambio de titularidad 
De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Servicio el suministro de gas debe figurar a nombre del cliente que utiliza el servicio. 
Para realizar el cambio de titularidad de una cuenta, deberá presentarse en una oficina comercial con la siguiente documentación: 
· Fotocopia de Escritura o Boleto de Compra Venta con firmas certificadas o Contrato de Locación con membrete de inmobiliaria, sello y firma.  
· Original y copia de D.N.I o similar 

· Poder legalizado del firmante, si no fuera el titular de la cuenta 

· Fotocopia de última factura de consumo pagada ó número de medidor instalado. 

· En los casos que el futuro usuario tenga categoría comercial, deberá presentar además, formulario actualizado de inscripción en AFIP, IIBB y CUIT 

Además deberá abonar las diferentes tasas definidas por el Enargas, cuando correspondiera 

Si el domicilio estuviera deshabitado por un período mayor a un año, se deberá dar intervención a un instalador matriculado para que corrobore el correcto estado de las instalaciones internas. 
La Disposición Normativa "B" N° 20/2004 de la Dirección Provincial de Rentas (Ley 13145) define que todos los clientes de la Provincia de Buenos Aires que soliciten cambio de titularidad en las empresas de Servicios Públicos deberán presentar también el último Recibo de Rentas (pago) correspondiente a la propiedad en cuestión, juntamente con el Formulario "531v2" de la Dirección Provincial de Rentas. Podrá obtener dicho formulario ingresando en el portal de internet de la dirección de Rentas de la Provincia de Buenos Aires. 
Atención para gestiones comerciaels 
0810-555-3698 

Atención EMERGENCIAS 
0810-666-0810 

Contacto electrónico 
consultas.pampeana@camuzzigas.com.ar 
www.camuzzigas.com 

